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Por intermedio de la presente deseamos informar a usted que un grupo 
de profesores y.  personas comprometidas, hemos conformado la Corpora-
ción de Promoción de los Derechos de los Niños Abandonados - COPDNA, 
sin fines de lucro y dispuesta a hacer todos los esfuerzos posibles 
por hacer cumplir los Derechos de los Niños aprobados en la Conven-
ción celebrada en las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989 en 
las Naciones Unidas en Nueva York. Esta Convención fue ratificada por 
usted en el viaje que realizó a los EE.UU. el año p.pdo. 

Consideramos que las condiciones de vida de casi un millón 300 mil ni-
ños abandonados de Chile, no sólo constituye un hecho degradante, sino 
que tiene que ver con la ética y moral del desarrollo. 

Por otro lado, vemos con profunda preocupación, que el país no posee 
instituciones que trabajen innovativamente con este perfil de-niños, 
ni que exista un Plan Nacional para solucionar una de las problemáti-
cas sociales más graves de que adolece la nación. 

En este trabajo estaremos asociados y asesorados por el doctor Boris 
Yopo Paiva, de vasta trayectoria mundial en esta cruda problemática. 

Sólo nos anima el sentido de solaridad con uno de los grupos sociales 
más postergados del país. No pretendemos recurrir de fondos estatales, 
sino que recurrir a la sociedad civil para los aportes que sean necesa 
rio para nuestras acciones. 

Periódicamente le estaremos informando sobre las actividades que hemos 
planificado desarrollar. 

Hacemos propicia la oportunidad para saludarlo at tamente. 
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